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Ayuntamiento de Montealegre del 
Castillo 
P0205100A 
 

 S/REF.     

 N/REF. APM-168/2019 
 FECHA     

 ASUNTO Reprofundización del sondeo 2 del  
aprovechamiento inscrito en Registro 
de Aguas, sección A, tomo 10, hoja 
1880 

 

  

 

Con fecha 22 de mayo de 2020 el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura ha 
dictado la siguiente resolución: 

 

“HECHOS Y ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 3 de diciembre de 2019 tuvo entrada en este Organismo un escrito del 
Ayuntamiento de Montealegre del Castillo, solicitando la ampliación la reprofundización 
del sondeo 2 del aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección A, tomo 
10, hoja 1880. Según la documentación aportada, se pretende reprofundizar hasta un 
máximo de 350 m. Se aporta un estudio justificativo de la Diputación de Albacete. 

2. El Ayuntamiento es cotitular del aprovechamiento junto a los Usuarios Regantes del 
Nacimiento. 

3. El aprovechamiento tiene concedido un volumen máximo anual de 294.341 m3 para 
abastecimiento, 21.170 m3 para ganadería y 71.097 m3 para regadío de una 
superficie de 28,5 ha. El aprovechamiento tiene como puntos de captación 4 sondeos 
y un manantial, todos ellos en la masa de agua subterránea 07.38.176 Ontur. El 
sondeo 2 (el que se pretende reprofundizar) se destina exclusivamente para 
abastecimiento. Se ubica en un punto de coordenadas UTM ETRS89 644274.4292413, 
tiene un diámetro de 450 mm y una profundidad de 84 m. 

4. El 8 de mayo de 2020 se ha solicitado informe a la Oficina de Planificación Hidrológica 
en relación a la solicitud realizada. 

5. Con fecha 12 de mayo de 2020 se ha recibido por correo electrónico del Ayuntamiento 
de Montealegre del Castillo un escrito de su Alcalde en el que manifestaba la extrema 
urgencia en realizar cuanto antes la reprofundización solicitada ante el riesgo cierto y 
seguro de que se produzca un desabastecimiento de la población en los próximos 
meses de verano.  

6. Con fecha 20 de mayo de 2020 se ha emitido el informe INFOCSUB-57/2020 de la 
Oficina de Planificación Hidrológica. Se ha emitido informe favorable con condiciones. 
El informe considera que esta Autorización debería quedar supeditada a las 
limitaciones y condiciones establecidas en los artículos 33.10 y 34.1 (en cuanto a la 
previa inspección y revisión del aprovechamiento), 35.9 (relativas a la prohibición de 
cambiar de acuífero o sector en las sustituciones o profundizaciones), 35.14 (en 
cuanto a la accesibilidad del personal vinculado a la Confederación Hidrográfica al 
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aprovechamiento), 35.15 (relativas a registros piezométricos de referencia) y 52, 
apartados 3, 4, 5 y 6, (relativas a las condiciones para la realización de captaciones de 
aguas subterráneas y al sellado de las que estén en desuso) de la Normativa del Plan, 
entre otras que proceda aplicar adicionalmente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Lo solicitado es una modificación de características del aprovechamiento, que según lo 
establecido en el artículo 64 del Texto Refundido de la Ley de Aguas precisa de 
autorización de este Organismo. 

2. El aprovechamiento tiene todos sus puntos de captación en la masa de agua 
subterránea 07.38.176 Ontur, que según la memoria del Plan Hidrológico de la cuenca 
se encuentra en mal estado cuantitativo, si bien la masa no se encuentra formalmente 
declarada en mal estado. 

3. El artículo 171.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico indica que en caso de 
estar declarada la masa en mal estado, se paralizarán todo los expedientes de 
concesión, excepto las destinadas a abastecimiento de población que no puedan ser 
atendidas con otros recursos alternativos. En relación a las modificaciones de 
características (como es el caso) se indica que se paralizarán a excepción de aquellas 
cuyo objetivo sea el mero mantenimiento del caudal extraído en el momento de la 
declaración, que es el objeto de la presente petición. 

4. Según el artículo 8 de la normativa básica del Plan Hidrológico del Segura, el uso de 
abastecimiento de población es prioritario respecto a otros usos. 

5. Según lo establecido en el artículo 144.1 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, la modificación solicitada debe ser compatible con el Plan Hidrológico del 
Segura, motivo por el que se solicitó informe a la Oficina de Planificación Hidrológica el 
8 de mayo de 2020. Se ha recibido informe favorable con condiciones. 

6. Según el artículo 144.3, las solicitudes de autorización serán sometidas a información 
pública en el ámbito que determine el Organismo de cuenca, siempre que a juicio de 
éste puedan suponer afecciones para terceros. Para ello se deberá publicar una nota 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de Edictos de Ayuntamiento 
en el que se ubique el aprovechamiento, otorgándose un plazo de un mes para 
formular alegaciones. 

7. Según el artículo 110, simultáneamente con el trámite de información pública, el 
Organismo de cuenca remitirá copia del expediente y de los documentos técnicos 
aportados a la Comunidad Autónoma, para que esta pueda manifestar en un plazo de 
tres meses lo que estime oportuno en materias de su competencia. 

8. Al presente expediente le son de aplicación las medidas establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo en el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En concreto, en 
la Disposición adicional tercera relativa a la “Suspensión de plazos 
administrativos” punto 1 se establece que se suspenden términos y se interrumpen 
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los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector 
público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia 
el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. Igualmente, en su 
punto dos indica que la suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará 
a todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9. Teniendo en cuenta todo lo anterior, no es posible finalizar el procedimiento antes de 
la llegada de los meses de verano, por lo que se corre el riesgo de que se produzca 
desabastecimiento de población, según ha manifestado el Alcalde del Montealegre del 
Castillo. 

10. El artículo 56 de la ley 39/2015 de procedimiento administrativo permite adoptar las 
medidas provisionales oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

11. En el presente procedimiento, y por los motivos expuestos, se considera necesario 
autorizar las obras de reprofundización y autorizar provisionalmente y de forma 
condicionada la explotación del sondeo hasta la resolución definitiva del expediente. 

En base a estos hechos y consideraciones, se considera pertinente formular la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Autorizar al Ayuntamiento de Montealegre del Castillo la reprofundización del sondeo 
2 de un aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección A, tomo 10, hoja 1880 hasta 
un máximo de 350 m de profundidad. El sondeo se ubica en un punto de coordenadas UTM 
ETRS89 644274.4292413.  

Esta resolución no compromete en ningún caso el sentido de la resolución final que se adopte una 
vez finalizado el procedimiento. En caso de que finalmente se deniegue la autorización, se deberá 
sellar con bentonita la zona reprofundizada hasta la profundidad original, de 84 m, o lo que se 
determine en la resolución, todo ello sin derecho a indemnización y con cargo al titular. 

Segundo.- Autorizar provisionalmente el funcionamiento del sondeo 2 hasta que se dicte la 
resolución definitiva en el presente procedimiento. 

Tercero.- Se mantienen todas las características del aprovechamiento que no hayan sido aquí 
modificadas.  
 

Todo ello con sujeción a las siguientes condiciones: 

PRIMERA.- El incumplimiento en los plazos marcados en las siguientes condiciones, así como 
la no puesta en servicio en el plazo máximo establecido, será considerado como renuncia del 
interesado y como tal dará como resultado la extinción automática de la autorización. 

SEGUNDA-.  De denunciarse la afección del aprovechamiento cuya autorización ahora se 
tramita a otros legalizados preexistentes, este Organismo verificará la realidad de los hechos 
levantando acta en la que se hará constar las características de la prueba y, en su caso, de la 
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afección directa comprobada, que de resultar positiva, suspenderá temporalmente el 
aprovechamiento en tanto no se haya resuelto el expediente. 

De no ser posible la subsistencia del aprovechamiento, ni aun con el acondicionamiento de las 
obras, podrá optar entre la revisión de la misma de modo que no produzca afección o la 
restitución a los afectados de los caudales mermados en iguales condiciones de volumen y 
tiempo en que éstos eran obtenidos. 

TERCERA.- El plazo para realizar el sondeo nuevo y la reprofundización del existente que se 
autoriza es de SEIS (6) meses, a partir del momento en que reciba la notificación. En casos 
justificados, podrá solicitar la prórroga de dicho plazo. Una vez perforado, deberá comunicar el 
final de los trabajos para su adecuado control en el plazo de dos meses. 

CUARTA.- Toda modificación de las características esenciales del aprovechamiento o su 
régimen de explotación, requerirá la autorización administrativa de este Organismo. El 
incumplimiento de las condiciones impuestas en esta concesión, constituye una infracción 
administrativa tipificada en el artículo 116 del texto refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001, 
de 20 de julio), susceptible de sanción. 

QUINTA: Esta autorización se entenderá hecha sin perjuicio de tercero. 

SEXTA: El titular del aprovechamiento deberá comunicar por escrito la aceptación de este 
condicionado, en el plazo de DOS MESES a contar desde la fecha de notificación; transcurrido 
dicho plazo, sin recibir la aceptación expresa, se entenderá la aceptación tácita del mismo. 

SÉPTIMA: Esta autorización no exime al concesionario de la obtención de cualquier otro tipo 
de autorización o licencia que, conforme a otras leyes, se exija a su actividad o sus 
instalaciones. 

 
Cuarto.- Dar traslado al peticionario del contenido del informe de la Oficina de Planificación 
Hidrológica. Es por ello que se les otorga un plazo de DIEZ DÍAS para formular las alegaciones 
que consideren oportunas, advirtiéndoles que en caso de no contestar se les considerará 
conformes según lo establecido en el artículo 108.3 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico y se continuará con la tramitación del expediente.” 

Lo que se le comunica para su conocimiento, advirtiéndole que esta resolución es definitiva en 
vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo de DOS 
MESES a partir de la presente notificación, ante el Órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 10 y siguientes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de Julio de 1998 (B.O.E. de 
14/7/98). Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de UN MES, 
ante la Presidencia de este Organismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. de 14/1/99). 

Una vez presentado el recurso de reposición, no podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto aquel, de forma expresa o mediante su 
desestimación presunta. 

 

NOTA IMPORTATE: 

Al presente expediente le son de aplicación las medidas establecidas en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo en el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En concreto, en la Disposición 
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adicional tercera relativa a la “Suspensión de plazos administrativos” punto 1 se establece 
que se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo. Igualmente, en su punto dos indica que la suspensión de términos y la 
interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
EL COMISARIO DE AGUAS 

Francisco Javier García Garay 
Firmado electrónicamente 
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